
NUM. 211.—JUEVES 6 DE SEPTIEMBRE DE 1901

^<iUttn^®fittiîI
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo 1.“' Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á Iqs veinte días de su promulgación, si 
•a ellas no se dispusiese otra cosa. 9e entiendq hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Oaceta oficial.

A'^t. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

A^ 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigente}.

Neal decreto de 26 de Abril de 1000. — Art. 23. Las Corpo- 
*ucionea provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
tmno, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
lechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos asi como los derechos de inserción de los 
•necios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar
on de] rematante, si lo hubiere, del importe total de los tefe- 
otdos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
*0 la regla 8.» del art. 8.“ Í

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Em CÓBDOBA y^vUi

Carnes.............................. 3
Trimestre...........................8 26
Seis meses........................16 60
Un afio............................. 33

FdERA DE CÓRDOBA

Uli mes.
Triniestre..................
Seis meses
Un tifio

Reset*»

. 4 

.11 

.22 

. 46

25
60

Número Melta^ 40 aíntintoe de peeeta,
£« publica todx» los días^ excepto los DomJnyoe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y annncios que se mande» publicar en 
loa BoÍctines Ofleiates se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenesde 2de Abril, do 8 y 21 de Octubre de 1854.1
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá vorificareo al 
dual de cada afio,

ÁDVBHTENOiA. Coníorme con la condición 4.' del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no so insertará mugáis 
edicto ó anuncio que sea Ó instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su pubUeación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la. 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

I'resi^ncia ísl Gonsejoils Ministros
(Goceía del día 3 de Septiembre.)
88« MM. el Rey y la Reina Regen- 

^® (Q- D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en la ciudad de San Sebas
tián sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de Instrucción pliUica
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN
SEÑORA: El Rea! decreto de 12 de 

Abtil del corriente afio y el Regla- 
^6nto sobre exámenes y grados, que 

• M. se sirvió aprobar, ai simplifi- 
®áf las diversas clases de enseñanza, 

®jáiido[as reducidas á dos cla.ses, ofi- 
y no oficial, requieren, como na

rrai complemento para su exacta y 
®I adaptación à la práctica, algunas 

^^as di-spoaiciones referentes á la ma- 
®ta y forma de hacer las matrículas 

la equitativa distribución del per- 
escolar.

Tanto el Real decreto como el re- 
^júinento citados, reconocen á los 
■ç.?^?°® ^° oficiales que hagan sus 

udios en Colegios y establecí mien
te^ ^® enseflanza el do- 
j^^® o de que sus respectivos Profeso- 
Tr\^'’^ Mtulo suficiente asistan á los 
sin ^’^^^^^ ^® examen con voz, pero 
def ^^E^ ^^ único fundamento de este

^P^^^® ’a validez del tituló 
Ser i ^°* profesores se exige, debe 
®1 ‘^®*’’^®2a que oficialmente posea

L *^ ° '^^ "^^^ ®“ efecto esos alum
no E ^^ Estudiado durantetodo elcur- 

'^ dirección dé un profesor 
aptitud consta. Por otra parto. 

suprimidas las incorporaciones de 
Colegios á los Institutos, no es posi
ble ejercer sobre aquellos la indispen
sable función inspectora sin que des
de el principio de cada curso se afir
me de una manera auténtica è indu
dable la existencia de dichos estable
cimientos y la calidad de su personal 
docente

Para conseguír los fines indicado.s 
bastará exigir á los alumnos no ofi
ciales, que deseen ser examinados an
te sus profesores, la obligación de 
matricularse durante la primera 
quincena de Octubre, y obligar A los 
establecimientos particulares de en
señanza á que antes de 1.® de Octubre 
presenten á las Direcciones de los 
Institutos 6 á los Rectorados de Ias 
Universidades respectivamente, sus 
listas de Profesores con los certifica
dos de los títulos que éstos posean.

La distribución del personal esco
lar refiérese tan solo á las cinco pro
vincias que poseen dos Institutos pro
vinciales, y se funda en las razones 
que con gran acierto señalaba el an
terior Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes en el preámbulo del 
Real decreto de 18 de Mayo de 1900 
sobre traslados de matriculas en 
otros motivos no menos atendibles de 
equidad y buen régimen académico.

Fundado* en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 27 de Agosto de 1901,—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M., <'í>«ííe 
de Somanoneí.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Artes;
En nombre de Mi Augusto Rijo el 

Rey D. Alfonso XIII y como Reina 
Regente del Reino,

5/éDgo en decretar lo siguiente:

Artículo 1,' Los alumnos de ense
ñanza no oficial que deseen utilizar el 
derecho de que sus Profesores, con tí
tulo suficiente, asistan en Junio ó en 
Septiembre á los Tribunales de exa
men, según previene el reglamento de 
exámenes y grados, deberán matrieu- 
larse en la primera quincena de Oc
tubre.

Art. 2.“ Los establecimientos par
ticulares de enseñanza superior y 
universitaria deberán presentar an
tes de 1.® de Octubre en el Rectora
do de la Universidad á cuyo distrito 
pertenezcan, las listas de sus Profeso
res, acompañadas de las certificacio
nes de títulos que éstos posean, y la 
misma obligación deberán cumplir en 
igual fecha ante las Direcciones de 
los respectivo.? Institutos los Colegios 
y establecimientos de segunda ense
ñanza.

Art. 3.’ Para la recta aplicación 
de esto decreto y del de 18 de Mayo 
1900, en lo referente á la formaliza
ción y traslación de matriculas ofi- 
cíalesy no oficiales, á las obligaciones 
que deben cumplir los establecimien
tos particulares de enseñanza y á la 
inspección de los mismos, queda he
cha por este decreto la Demarcación 
territorial de los Institutos en la for
ma siguiente:

Formarán el territorio del Institu
to de San Isidro en Madrid los distri
tos de la Audiencia, Inclusa, Hospi
tal, Congreso y Latina, y los parti
dos judiciales de Navalcarnero, Geta
fe, Chinchón y Alcalá de Henares; y 
el territorio del Instituto del Cardenal 
Cisneros los distritos de la Universi
dad, Hospiqio, Centro, Palacio y Bue
navista, y los partidos judiciales de 
San Martín de Valdeiglesias, Colme
nar Viejo, Él Escorial y Torrelaguna.

El territorio del Instituto de Cádiz 
lo formarán la capital y los partido^ 
judiciales de San Fernando, Chiclana,

Medina Sidonia, Algeciras y San Ro
que; y el del Instituto de Jerez de la 
Frontera los partidos judiciales de 
Jerez, Puerto de Santa María, Sanlú
car de Barrameda, .Arcos de la Fron
tera, Olvera y Grazalema.

El territorio del Instituto de Córdo
ba comprenderá la capital y los par
tidos judiciales de Posadas, Fuente 
Obejuna, Hinojosa del Duque, Pozo- 
blanco, Montoro, Bujalance y La 
Rambla; el del Instituto de Cabra, 
los partidos judiciales de Cabra, Bae
na, Priego, Rute, Lucena, Aguilar de 
la Frontera, Montilla y Castro del 
Rio.

El del Instituto delà Coruña la capi
tal y los partidos judiciales de Carba
llo, Betanzos, Puentedéume, al Fe
rrol, Ortigueira y Corcubión; el del 
Instituto de Santiago los partidos ju
diciales de Santiago, Arzúa, Ordenes, 
Negreira, Padrón, Noya y Muros.

El del Instituto de Oviedo la capi
tal y los partidos judiciales de Pola 
de Lena, Belmonte, Gangas do Tinoo, 
Grandas de Salime, Castropol, Luar
ca y Pravia, y el del Instituto de Gi
jón los partidos judiciales de .Gijón, 
Avilés, Villaviciosa, Cangas de Onls, 
Llanes, Infiesto y Pola de Labiana.

Los demás Institutes provinciales 
tendrán como territorios sus provin
cias re-spectivas.

Los Institutos locales se limitarán,, 
como hasta aquí, á matricular alum
nos oficiales de la localidad.

Art. 4.° Los estudios del Magiste
rios y los elementales de Agricultura, 
Industria, Comercio y Bellas Artes, 
incorporados á los Institutos por Real 
decreto de 17 de los corrientes, lo es
tarán ea las provincias indicadas á 
los Institutos de Cádiz, Córdoba, Co
ruña, Santiago y Oviedo respectiva
mente, En Madrid existirán en cada 
uno de loa Institutos los estudios ele- 
mecí tales referidos, con arreglo à 1%
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división territorial trazada; la Escue
la Normal Central de Maestros segui
rá en el local que actualmente ocupa 
y lo mismo la Normal Central de 
Maestras, continuando en las mismas 
las enseñanzas elemental y superior 

, con arreglo al plan de estudios nue
vamente establecido por el Real de
creto de 17 del corriente mes y hasta 
que otra cosa se disponga.

Dado en San Sebastián á treinta de 
Ago-sto de mil novecientos uno.—MA
RIA CRISTINA.—El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, Alva
ro Figueroa,

(“Gacela„ del dia S.)

Miflislerio de la Gobernación
Dirección general de Ádmimstración

Vacantes las Contadurías de fondos 
municipales de Baena (Córdoba), Al
calá la Beal (Jaén) y Velez Málaga 
(Málaga), se anuncian concursos para 
proveerías, por término de treinta 
dias, conforme previene el art. 20 del 
reglamento de 11 de Diciembre pró
ximo pasado, durante cuyo plazo po
drán presentar sus instancias ante 
esta Dirección general los aspirantes 
que las deseen solicitar, si reuniéndo 
las condiciones determinadas en el ar
ticulo 25 del reglamento de referen
cia,hubieran presentado los docu
mentos mencionados en la circular del 
22 del mismo mes.y año, considerán
dose llenado este requisito si los so

licitantes tuvieren los documentos de 
concursos posteriores A la Real or
den de 30de Agosto de 1899, de con
formidad con lo aprobado por este 
Centro directivo con fecha I.® de 
Febrero último.

Madrid 30 de Agosto de 1901.—EI 
Director general interino, S. Pastor.

Gobierno civil
OSLA 

PROVINCIA RE CORDOBA

, Núm,;217Q
SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

CAHEETEEAS
Incoado el expediente de expropia

ción que en el término municipal de Bu
jalance motiva el proyecto reformado 

de la variación del trazado de Ia ca
rretera de Madrid à Cádiz, entre los 
kilómetros 368 y 379, se ha rectifica
do por la Alcaldía de Bujalance la 
relación nominal de los propietarios 
interesados en dicha expropiación, 
formada por la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 17 de la Ley de expropiadón for
zosa de 10 de Enero del879, se publi
ca en este periódico oficial, para que 
en el término de 15 diaa puedan ex
poner las personas ó las corporacio
nes interesadas lo que sea pertinente 
cóntta lá ocupación de las fincas, dí- 
rigiatodo las reclamaciones á la Al
caldía de Bujalance, en la forma qu® 
previene el art. 24 del reglamento 
para la ejecución de la referida Ley.

Córdoba 31 de Agosto dé 1901.—El 
Gobernador, R. MüBiz.

RELACION nominal de los propietarios á quien afecta la expropiación para el proyecto reformado de la variación de trazado de la carretera de primer or
den de Madrid á Cádiz, entre los kilómetros 368 y 372, en el término municipal de Bujalance.

Númera 
de 

ordeu.
Nombres da loa propietarioe. Vecindad. Nombre de Ion coionoa. Situación de la finca. Clase de finca. LINDEROS

Único. D.* Catalina Porras García El Carpio.. Domingo Sendra Pérez ... Cortijo denominado Longaniza. Tierra calma N. con los Carramolos y el cortijo de 
la Vega del Pozo; S. camino do 
Morente, que confronta con lo* 
cortijos de Veguillas y Cerro del 
Obispo; E. con el Cerro del Obispo 
y cortijo del Ochavo, y 0. con la 
carretera antigua de Madrid á Cá
diz, tierras de D. Francisco Gar
cía y egido de junto al puente do 
los Majuelos; • ’

Bujalance 27 de Agosto de 1901.— El Alcalde, F. Cafias Velasco.—El Secretario, Pedro Romero Segura.

provincial ile Córdoba
Núm. 2206

BENEFICESCIA
Autorizada la Excma. Diputación 

por R. 0. de 6 de Mayo ultimo, para 
adquirír por administración directa 
todos los víveres y especies de consu
mo que se necesiten en los cuatro es
tablecimientos de la Beneficencia, que 
corren á su cargo ó sean, los hospi
tales de Agudos y de Crónicos, casa 
de Socorro Hospicio y casa Central 
de Expósitos, durante el año actual, 
la Comisión provincial como medio 
de facilitar la concurrencia de mo
destos industriales para el abasteci
miento de dichos artículos, acordó ei» 
sesión de 24 de Agosto anterior, que 
se abran concursos parciales para el 
suministro por quincenas de los men
cionados artículos, juntos ó separa
dos, para todos ó cada uno de los es
tablecí míen tos, bajo los respectivos 
precios que sirvieron de tipo á las su
bastas intentadas para los mismos.

En su consecuencia, durante los 
diez dias siguientes al delà publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, podrán pre
sentarse en esta Vicepresidencia pro
posiciones escritas ó verbales, al ob
jeto del suministro e» la forma indi 
cada. En la oficina de Administración 

de Beneficencia de esta Excma. Di
putación podrán consultarse los datos 
y condiciones de pago y demás que 
crean necesario.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en estos concur
sos.

Córdoba 2 de Septiembre de 1901.— 
El Vicepresidente, Rafael Barrios,

Circular núm. 2207
Vistos los expedientes instruidos 

contra los Ayuntamientos de esta pro
vincia, por las cantidades que à con
tinuación se expresan, correspondien
tes á los dábitos por el primer tri
mestre de sus cupos del actual año de 
1901:

timo fueron requeridos los Ayunta
mientos deudores, por circular publi
cada en el Boletín Oficial de 13 de

PUELOS Contin
gente.

Repto, 
filoxera.

Pesetas. Pesetas.

Pedroche 840 01 21 20
Priego 2.468 64 371 32
Santa Eufemia 640 07 48 30
Santaella 3.099 .34

Resultando que en dos de Mayo úl-

dicho mes, al objeto de que subsana
sen las faltas en que hubieran incu
rrido, evitando de este modo les fuera 
exigida la responsabilidad personal 

en armonia con lo dispuesto en el ar
ticulo 27 de la ley de 28 de Junio de 
1898:

Resultando que los Ayuntamientos 
que más arriba se mencionan, nada 
han expuesto en justificación de sus 
descubiertos por el primer trimestre 
del actual año;

Considerando que los Ayuntamien
tos deudores que no prueban docu
mentalmente ante la Diputación, ape
sar de los requerimientos, Ia imposi
bilidad de satisfacer sus descubiertos 
por causas que no le .sean imputables, 
incurren en negligencia inexcusable 
por no haber arbitrado préviamente, 
y dentro de los términos legales, las 
cantidades necesarias para el pago 
de sus descubiertos ó por negligencia 
en la recaudación de las presupues
tadas y repartidas entre los contri
buyentes.

La Comisión provincial, en sesión 
del 26 del corriente, acordó de con
formidad con lo propuesto por la Con
taduría, y con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 45, letra G de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900, en rela
ción con el 27 de la ley de 28 de Junio 
de 1898, declarar la responsabilidad 
personal de los Alcaldes y Concejales 
que formasen los AyuntatEientos ya 
citados, á la fecha del requerimiento, 
y que se dirijan los procedimientos 
contra los bienes y rentas de los mia

mos, pqr haber incurrido en negli
gencia inexcusable.

Lo que se publica en este BOLBTif 
Oficial para que sirva de notifica
ción á tos interesados.

Córdoba 31 de Agosto de 1901.—El 
Vicepresidente, Rafael Barrios.

Ayuntamientos
POSADAS
Síito. 2218

Don. Franc iaco Be o avidas Torres, Alcalá^ 
presidente de! A y not amiento de este viH»-
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón industrial de est® 
término, baso para la matricula dd 
año próximo de 1902, queda el misino* 
de manifiesto en la Secretaría de es
ta corporación á fin de que los indivi
duos en él comprendidos puedan oS^* 
minarlo y aducir, dentro del plazo d» 
ocho días, las reclamaciones que A S’* 
derecho convengan, cuyo plazo prin
cipiará á contarse desde el siguiente 
día al en que aparezca inserto en 
Boletín Oficial de la provincia, A ' 
virtiéndose que transcurrido Q^e so® 
no se admitirá reclamación algonS’ 
de las que se presenten.

Posadas L? de Septiembre de L 
—Francisco Benavides Torres. An 
tonio Uceda, Secretario.
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VALSEQUILLO
Nû™. 2214

Don Vénan cio ^^ao K^mándbu, Alcalde del 

Aynntamiento de ceta villa.
Hago saber: qua aprobado por el 

A y UK ta miento de mí presidencia, pre
via censura del señor Regidor Sindi
co, el proyecto del presupuesto ordi
nario para el año de 1902, queda ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por el término de 
quince días, á fin de que el que á bien 
lo tenga pueda examinarlo y exponer 
cuantas reclamaciones considere jus
tas. •

■ Valsequillo 30 de Agosto de 1901.
El Alcalde, Venancio Cano.

Núm. 2215

Hago saber: que enconírándose for- 
Daada la rectificación del padrón in
dustrial de este término, de 1901, que 
ha de servir de base para el reparti
miento del subsi dio in dus trial de 1902, 
queda expuesto al público en la Se- 
f^retaría fiel Ayuntamiento, por el tér
mino de ocho dias, á fin de que pue- 

.ser examinado y exponer cuantas 
declamaciones consideren justas.

Valsequillo 30 de Agosto de 1901. 
El Alcalde, Venancio Cano.

CAÍÍETE DE LAS TORRES
' -^ NÚJK 2221

®®ú Pian ais co Torralbo y Garcia, Alcalde 
.^teeidente del Ayuntamiento de esta villa. 
^Ugo saber: que terminada la rec- 

* 'dación del padrón Industrial de es- 
^^ población, base para la formación 

® la matricula del próximo año de 
^« » 9«oda expuesto en esta Secreta- 
^*ú municipal, por término de ocho 
*^¡^3, para que pueda ser examinado 
y aducir contra el mismo las reda- 
^acionça que sean procedentes.

Caflete de las Torres 2 de Septiem- 
■Te de 1901,—Francisco Torralbo.

AGUILAR
Núm. 2213

^ Jesé AI.* Toro Lacena, primer teniente
Alcalde 6n ejercicio del Ayuntamiento de 
^^^^ Ciudad,
^^go saber: que aprobado por el 

y^ntamiecto, prévia censura del 
®&idor Síndico, el proyecto Re pre- 

^'Jpuestó municipal adicional ai ordi- 
^jS^no del corriente año natural, se ha- 
^a expuesto ai público en la Secreta
do^ ri "^'diha Corporación, por térmi- 
jj^ ® quince dias, contados desde 
que* ^cumplimiento y A Io,s efectos 

®*®*‘naina el artículo 146 de la 
Municipal vigente.

AleS?*^"* ^^ ’*® Agosto de 1901.—El 
José M.“ Toro.

CABRA
Do„ P Núm. 2322

*'^j*’’*^ Amero Alcalis consti. 
""’«nal de esta ciudad.

^acaHA ^^^'^^‘ terminada la rec- 
^^ ciud ^^* P^^drón industrial de es- 
^* matri ^* ^® servir de base á 
’flo de '•«sp^etiva -al próximo 
^* aecrot • "^^^^‘^ ae manifiesto en 
’^® ®clio d^^^ ‘*“®icip»l, por término 
’*°« bu*.?^^^' ^®’ *1“® ‘^ iuteresa- 
^*8 rocín ^^ examinaría y formular 
’^*ñtes '’'telones que estimen proce-

Cabra 1.* de Septiembre de 1901.— 
Ramón Arjona.-i?or mandado de S, S., 
Joaquin Mora, secretario.

TORRECAMPO
Núm. 2235

Dou Juan Sánchez López, Alcalde conatita- 
cientl de eata villa. *'
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia,pre
via censura del Regidor Sindico, eí 
¡iroyeeto de presupuestó ordinario pa
ra el ejercicio de 1902, queda expues
to al público en esta Secretaria mu
nicipal, por término de quince días, 
para que durante dicho plazo pueda 
ser examinado y aducirae contra él 
las reclamaciones oportunas.

Torrecampo 29 de Agosto de 1901.
—Juan Sánchez.

ESPIEL
Núm. 2936

Don Juftu da la Torre Galán, Alcalde consti- 
fucional de esta villa.
Hago saber: que formado por Ia 

Comisión correspondiente, y aproba
do por esta Corporación municipal, 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el año próximo de 1902, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, á contar desde el en 
que este edicto aparezca inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, en 
cumplimiento á lo prevenido en el ar
tículo 146 de la vigente ley Muni
cipal.

Espiel 31 de Agosto de 1901. —Juan 
de la Torre,

SANTA EUFEMIA
Núm, 2237

Dwii Norberto Fernandez Giménez, Alcalde 
constinicional de esta villa.
Hago saber: que el padrón indus

trial de este término, que ha de ser
vir de base á la formación de la ma- 
trieula para el próximo año de 1902, 
se encuentra expuesto al público en 
la Secretaria del Municipio, por tér
mino de ocho dias, con el fin de que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas lo estimen y aduzcan sobre 
el mismo las oportunas reclama
ciones,

Santa Eufemia á 31 de Agosto de 
1901.—El Alcalde, Norberto Fernan
dez.

MONTILLA
Núm. 2232

Don Manuel Amo E.spojo, primer Teniente de 
Aloalde y presidente accidental del exoe- 
lentiaimo Ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad.
Hago saber: que terminada en bo

rrador la rectificación del padrón in
dustrial de esta ciudad, base de la 
matricula para el próximo año de 
1902, se halla expuesta á examen deí 
público por término de ocho días en 
la Secretaría municipal, con objeto de 
que los contribuyentes comprendidos 
en dicho documento puedan aducir 
las reclamaciones ú observaciones 
que estimen pertinentes.. »

Asi mismo se anuncia por igual pe
riodo el padrón de carruajes de lujo 
á los precedentes efectos.

Montilla 4 deSeptierabre de 1901,— 
Manuel Amo Espejo.—Por mandado 

de su señoría: José García Moyano, 
Secretario.

ESPEJO
Núm. 2238

Don Fraaoisao Gracia Rotnarc. Alcalde coña- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre- 
via censura dal Regidor Siadico, el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de ingresos y gastos, para 
el próximo ejercicio de 1902, so halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de dicha Corporación por el término 
de quince días, contados desde el de 
hoy, en cumplimiento y á los efectos 
que determina el art. 146 de la ley de 
2 de Octubre de 1877.

Espejo 3 de Septiembre de 1901.— 
Francisco Gracia.

Núm, 2234

Hago saber: que aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del 
Regidor Sindico, el proyecto de presu
puesto municipal adicional al ordina
rio de! corriente ejercicio, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
dicha Corporación por el término de 
quince días, contados desde el de hoy, 
en cumplimiento y á los efectos que 
determina el art. 146 de ¡a ley de 2 
de Octubre de 1877,

Espejo 3 de Septiembre de 1901,— 
Francisco Gracia,

iiidiencia provincial de Córdolia
Núm 2191

Lintan definitivas de Jurados det parti
do judicial de Córdoba para el ano 
de 1905.

D. Angel Salgado Olmedo 
Antonio Castejón León 
Antonio Costi Giménez 
Fernando Saldaña Amais 
Francisco Laso G araba! do 
José Aparicio Marín 
José Arellano Escobar 
Jo.sé Ladrón de Guevara 
Luís Vidaurreta Pérez 
Pedro López Muñoz 
Rataet Aroca Lozano 
Rafael López Lains 
Ramón Roldán Arana 
Vicente Aguilar Chaparro 
Diego Blanco Cantarero 
Fernando Carmeñas Pachón 
José Vergara Reyes 
Joaquín Velarde Mora 
Luis Aguilar Aparic io ' 
Pedro Mudueño Solis 
Rafael Montis Vázquez 
Rafael Rivera Cruz 
Antonio Ojeda Infante 
José Conero Casanova 
Carlos Pérez Guerrero 
Enrique Salto López 
Mariano Aguilar Chaparro 
Pedro Mesa Rodríguez 
Ricardo Peré Gómez 
Antonio Guerrero Blanco 
Emilio López Guillen 
Enrique Alvarez Ojeda 
José Chaparro Jaime 
José Serrano Pinillos 
José Vacas Barrionueva 
Serrano Gómez Trujillo

D. Miguel Ortega Fernández 
Rafael Mesa Roldán 
Vicente Rey Valor 
Bernardo Alba Romero 
Francisco Vacas Barrionuevo 
Higinio Rodríguez Madarco 
José Santos García 
Miguel Giménez Osuna 
Rafael Garrido Mostaza 
Manuel Guerrero Muro 
Francisco Sánchez. Aguilar 
Antonio Camba 
Antonio Guerrero López 
Antonio Molina Contreras 
Benito Sánchez Valladar 
Celedonio Bonilla Salinas 
Cipriano Martínez Rucker 
Felipe Gamba Matas 
Felipe Luna Luna 
Fernando Berra! Castro 
Francisco Guerrero López 
José Peña Carrillo 
José VilíacebaUos 
José Invemón
Juan Antonio Diaz Quero 
Juan Costi González 
Miguel Muñoz
Rafael Carretero Serrano 
Rafael Aguilar
Rafael Zurbano Bermejo 
Rafael Castro Soto 
Rafael Purruelo Bravo 
Rafael Morales Sánchez 
Camilo López Cruz 
Federico Morenes Tarragó 
Genaro Monserrat Durán 
José Madueño López, 
José Jover Criado 
Manuel Rojano Serrano 
Ricardo Rodríguez Luque 
Acisclo Cabello Alcaráz 
Amador Moreno Velarde 
Angel Huertas Trillo 
Andrés Morón Gil 
Antonio Olmo Córdoba 
Antonio Fernández Blanco 
Eduardo Molina Villalva 
Esteban Gómez Mateo 
Felipe Castillo Sánchez 
Federico Guijo Arellano 
Gabriel Escamilla Beltrán 
Galo Hernández 
Genaro Rincón García 
José Urbano Cáceres 
José Carrillo Pérez 
Juan Perez Giménez 
Nicolás Guirao 
Pedro Peñas Pat ias 
Rafael Castro Núñez 
Rafael Pérez Castro 
Román Urrutia Ortega 
Angel Fragero Ruiz 
Antonio Mira Dorado 
Baldomero Serrano Montoro 
Clemente Pérez Marin 
Enrique Alvear Ruiz 
Francisco Sánchez Villar 
Francisco Sánchez Guma 
Jaime Bernaur Aus 
José Blanco Cantero 
José Herrera.Bueno 
José María Barbudo Coronado 
Juan Montis Vázquez 
Manuel Tienda Argote 
Pedro Condo Vega 
Rafael Estevez Estepa 
Rafael Ruz Yepes 
Rafael González Ripoll 
Antonio Pérez Vega 
Angel García Tamayo
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D. Juan María Toledano Rodríguez 
Mateo Aguilar Navarro 
Pedro Carretero Lozano 
Rafael Medina Triguíllo 
Cristóbal Cañete Baena 
Rafael Bajollo Conde 
Gabriel Arribas Nevado
José A ni bas Escobar
Jose Barrios Infante
Pedro Cantador Arribas 
Manuel Contreras Nevado 
Juan Contreras Arribas
José Escobar Infante
Antonio Escobar Barrios 
Antonio Escobar Arribas
José Escobar Arribas
Juan Escobar Infante
Luciano López Areales
Juan Fernández Nevado
Juan Morisco Calvo
Manuel Muñoz Mariscal
Juan Machuca Nevado
Mateo Mariscal Damián
Rafael Nevado Escobar
Pedro Romero Nevad )
Gabriel Romero Nevado
Miguel Castro Saez
Diego Savariego Estrada
Ricardo Torres Rubio
Liborio Redondo Molina
Joaquín Otero Gallegos
Manuel Garcia Leiva
Francisco Delgado Luna
Gerónimo Ariza Povedano

Capacidades
D. Antolín Crespo Fernández

Antonio Giménez López
Antonio Pesquero Mena
Enrique Villegas Rodríguez
Filomeno Moreno García
Francisco Montero Fuentes
Juan Castell Raíz
José Herrera Vázquez
Juan Dávila Leal
Leandro de Blas Rodríguez
Pedro Alonso Gutiérrez
Rafael Vaquero Giménez
Rafael Torres de la Barrera
Ricardo Alfaro Mauri
Ricardo Morales Carrascosa
Ventura Dávila Leal
Bernardo Rodríguez Giménez
Manuel Palma Tenorio
Angel Castiñeira Cámara
Baldomero Areales Romero
Cristóbal Garcia González
Enrique Puentes Breña
Fernando Lacalle Cantero
Fernando Montis Vázquez
José Gutiérrez Rave
Juan Serrano López
Rafael Giménez Amigo
Camilo Hidalgo Gutiérrez
Emilio Carreño Gavarro
Francisco Sotomayor Navarro
Francisco Gómez Ruiz
Genaro Lacalle Cantero
José Molina Diaz
Julián Giménez González
Manuel López Domínguez
Rafael Barrios Enríquez
Rafael García Ramírez
Alejandro Ruiz Delgado
Antonio Casañez Garcia
Antonio Quintana y Alcalá
Enrique Luna
Francisco Avilés Merino
Francisco Blanco Rodríguez
Hermógenes Cortés Cano
Jaime Aparicio Marín

D. José Luque Córdoba
Joaquín Ruiz Repiso
Juan Austria Carrión
Luis Valenzuela y Castillo
Manuel Fuentes Vargas
Manuel López Comas
Rafael Mellado Gómez
Rafael Sanz Losada
Rafael Pavón Alzate
Francisco Mora Ruiz
Francisco Ruiz del Portal
José Rio Bandera
Manuel González Medina
Alfredo Roy Heredia
Adolfo Castiñeira Godoy
Aurelio Fonseca
Isidro Torres Illescas
José Miranda Rey
Joaquín Navarro y García
Manuel Marín Higuera
Manuel Monserrat Repiso
Manuel Monroy Roldán
Nicolás Ruiz Cañete
Antonio Escamilla Beltrán
Gerónimo Sanz Catalañazor
Pedro García Martín
Joaquín Romero López
Carlos Vargas Calvo
Pedro González Ruiz
Joaquín Olivares Barríos

Córdoba 81 de Julio de 1901.—Es
copia: El Secretario accidental, José 
Navarro.

JUZGADOS
LUCENA

Ném. 2229
IDon Antonio de ia Voga y .Matons, Jooz de 

primera instancia de esta ciudad y ou par
tido.
Hago saber: que doña María de la 

Purificacióu de Cabrera y Valle, na
tural y vecina que fué de esta ciudad, 
falleció el día trece de Marzo de ipil 
ochocientos noventa y cinco, en la 
villa y corte de Madrid, bajo testa
mento que en veinte y ocho de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
ocho otorgó ante el Notario de la mis
ma don Ricardo de Rueda, en el que 
dispone lo que tuvo por conveniente, 
instituyendo por sus herederos á los 
hijos de sus hermanos, designando 
por sus nombres á los de su difunta 
hermana doña Dolores, y sin hacer 
dicha designación respecto á los de 
sus hermanos don Fernando, doña 
María de Araceli, doña Pilar, doña 
Manuela y doña Micaela de Cabrera 
y Valle; que hecha la partición de 
bienes por los albaceas, y muerto el 
marido de la finada don Manuel Bosch 
y Busti, usufructuario de dichos bie' 
nes, los interesados han procedido á 
su deslinde y división convencional 
por medio de escritura otorgada en 
esta ciudad ante el Notario don Faus
tino Ruiz de Castroviejo, en veinte y 
cuatro de Mayo de mil ochocientos 
noventa y ocho, en la que figuran co
mollamados á la herencia los hijos 
de don Fernando, doña Dolores, los 
de doña Araceli, los de doña Pilar, 
los de doña Manuela y los de doña 
Micaela de Cabrera y Valle, herma
nos de la testadora, que por vivir en 
veinte y dos de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete, día del falle
cimiento del don Manuel Bosch, ma

rido de la causante, adquirieron el 
deredho de herederos á los bienes de
jados por esta; que doña Micaela de 
Cabrera y Valle, natural y vecina de 
esta ciudad, como madre y represen
tante legal de sus menores hijos don 
Félix, don Juan y don Antonio Aznar 
y Cabrera, ha comparecido en este 
Juzgado, promoviendo el juicio uni
versal correspondiente y solicitando, 
previa la tramitación de ley, se 
declare que los hijos de la recurrente 
y los de sus hermanos don Fernando, 
doña Araceli, doña Pilar y doña Ma
nuela de Cabrera, para sucederle en 
la parte de bienes que les asigna la 
doña Purificación en su testamento, 
lo son solo y únicamente los ya men
cionados; y habiendo admitido la de
manda en providencia de veinte y 
ocho de Marzo último, se acordó lla
mar, como se ha llamado,por edictos, 
por primera y segunda vez á los que 
se crean con derecho á ser declarados 
herederos de dicha señora, para que 
compareciesen en este Juzgado y Es
cribanía del infrascripto á deducirlo 
en el término de dos meses, á contar 
desde la fecha de la publicación de 
aquellos en la Gaceta de Madrid y BO
LETIN Oficial de-esta provincia. 
Transcurrido el término da dos meses 
sin que s e haya presentado persona 
alguna obsten tan do tal derecho, á 
instancia del actor se ha acordado 
hacer un tercer llamamiento por 
igual término y forma de los dos an
teriores y con el apercibimiento de 
que no será oído en este juicio el que 
no comparezca dentro de este último 
plazo.

Lo que se hace público por este 
tercer edicto para los efectos consi
guientes.

Dado en Lucena á veinte y ocho de 
Agosto de mil novecientos uno.—An
ido de la Vega.—EI actuario, Pedro 
Romero.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que ee hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último;

Art. S.” En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9? El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 

provinciales y municipales abo
narán, eu primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos , por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los miaoios, 
asi como ios derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando dé re
integra rae del rematante, sí lo 
hubiere, deVimporte total dé los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8."

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, aiu 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematántés el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se halla» 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba-* 
Herías.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo, á 
la Instrucción de 26 de Abril de- 
1900. ' . ‘ ■

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas^ 
á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

APÉNDICE 
á los amiUaramientos de rústica Y 
urbana.

LAS NuMINAS 
para el pago de haberes á io3 
maestros de instrucción primada’
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